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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

BOE núm. 73

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
4840 RESOLl'ClON de 22 de marzo de 1985, de la

Secretaría de Estado para la Administración Pública.
por la que se convocan pruebas selectivas para pro
\'eer, por el procedimiento de oposición, 65 vacantes
del Cuerpo de Estadísticos Facultati\'os.

limos. Sres.: De confonnidad con la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; el Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del PersOnal al Servicio de la
Administración del Estado; el Real Decreto 15211985, de 6 de
febrero, por el que se aprueba la oferta de empleo público para
1985. y previo informe favorable de la Comisión Superior de
Personal,

Esta Secretaria de Estado para la Administración Pública ha
resuelto convocar oposición para el ingreso en el Cuerpo de
Estadísticos Facultativos del Estado, con arreglo a las siguientes

Bases de la convocatoria

l. Normas generales

1.1 Numero de plazas.-Se convocan pruebas selectivas unita·
rias para cubrir 65 plazas en el Cuerpo de Estadísticos Facultativos.
Estas plazas quedan distribuidas en la siguiente forma:

a) 49 plazas por el sistema de oposición.
b) 16 plazas de promoción interna para el Cuerpo de Estadísti

cos Técnicos Diplomados de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 22, apartado I de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para hi Reforma de 1a Función Pública, y debiendo
cumplir los demás requisitos exigidos en la Orden del Ministerio de
la Presidencia de 18 de marzo de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado»
del 26).

1.2 Las plazas que no se cubran de las reservadas a la
promoción interna se acumutarán a las del apartado a).

1.3 Características de las plazas.-La oposición se regirá por las
normas contenidas en la presente Resolución; la Ley 30/1984, de
2 de agosto, de Medidas para la Refonna de la función Pública; el
Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración del Estado. .

1.4 La elección de las plazas a que se refiere esta convocatoria
se realizará por los aspirantes que superen todas las fases previstas
en la misma, según el orden de puntuación total obtenido.

1.5 No obstante, lo señalado en la base anterior, los aspirantes
de promoción interna podrán elegir plaza y tendrán preferencia
para ello, respecto del resto de los aprobados.

1.6 Sistema selectivo.-Consta de dos fases: A, primera fase:
Oposición. B, segunda fase: Periodo de prácticas.

A. Primera fase.-El programa que rige la oposición se publica
como anexo de esta Resolución.

La oposición constará de los siguientes ejercicios, todos ellos
eliminatorios. excepto el voluntario oral de idiomas. .

Primer ejercicio.-De carácter práctico, consistirá en la contesta·
ción del opositor a una serie de cuestiones y ejercicios relacionados
con los temas que integran los programas, incluidos en esta
convocatoria. Este ejercicio escrito tendrá una duración máxima de
cuatro horas.

Segundo ejercicio.-Se basará en el programa de Estadística
Teórica y constará de dos partes, que serán calificadas conjunta
mente. La primera consistirá en la exposición oral. en un tiempo
máximo de treinta minutos, de un tema sacado a la suerte de entre
los números 19 y 33 (ambos inclusive). El opositor dispondrá de un
plazo máximo de quince minutos para hacer un esquema escrito
que podrá utilizar en la exposición oral y que entregará posterior
mente al Tribunal. La segunda parte, en el desarrollo por escrito,
durante el tiempo máximo de dos horas, de un tema sacado a la
suerte de entre los números l al 18 (ambos inclusive).

Tercer ejercicio.-Desarrollo por escrito, durante el tiempo
mbimo de dos horas, de un terna sacado a la suerte del programa
-de Teoría Económica.

Cuarto ejercicio.-Exposición oral, en un tiempo máximo de
treinta minutos. de un tema sacado a la suerte del programa de
Teona del Muestreo Probabilistico. El opositor dispondrá de un
plazo máximo de quince minutos para hacer un esquema escrito
que podrá utilizar en la exposición oral y que entregará posterior..
mente al Tribunal. -

Quinto ejercicio.-Consiará de dos partes, que serán califica~as
conjuntamente. La primera consistirá en el desarrollo por esento,
durante el tiempo máximo de dos horas, de un tema sacado a la
suerte del programa de Estadística y. Economía Aplicadas.; y la
segunda parte consistirá en el desarrollo por escrito, en un tlempo
máximo de tres horas, de una serie de problemas propuestos por el
Tribunal de acuerdo con el programa de Problemas. pudiendo los
opositores utilizar la bibliografia e instrumentos de cálculo que
autorice el Tribunal.

Sexto ejercicio.-Traducción directa ge inglés y francés.. sin
diccionario. de textos propuestos por el Tribunal. durante- UD
tiempo máximo de dos horas. Los opositores podrán obtener

, puntuación adicional presentándose voluntariamente a una prueba
oral de uno o ambos ididmas, consistente e~ la lectura por el
opositor, durante un plazo máximo de quince minutos, de un texto'
seleccionado por el Tribunal. seguida, de una exposición oral,
durante un plazo máximo de diez minutos, sobre el tema del texto
leído y sobre las preguntas que el Tribunal le formule.

Séptimo ejercicio.-Exposición por escrito, durante un plazo
máximo de hora y med13, de un tema sacado a la suerte, del
programa de Legislación y Organización Administrati:a. -

1.7 Calendario de realización de las pruebas.-EI primerejerci
cio se celebrará en la primera semana del mes de julio y el último
ejercicio en la cuarta semana del mes de septiembre.

Si por razones de fuerza mayor se hiciese preciso modificar este
calendario, se notificará a los opositores al menos con quince dias
de anticipación. publicándose la resolución del Tribunal en el
tablón de anuncios de la Dirección General del Instituto Nacional
de Etadística (paseo de la Castellana. 183. Madrid).

1.8 Período de prácticas.-Los aspirantes que hayan aprobado
todos los ejercicios deberán superar un período de prácticas.,

2. Requisitos de los aspirantes

Para ser admitido a la práctica' de las pruebas selectivas será
necesario reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
. b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad el día que
termine el plazo de presentación de las solicitudes.

e) Estar en posesión del título de Licenciado en Ciencias,
Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales (sección Económicas
y Comerciales). Ciencias Económicas y Empresariales, lnge'niero o
Arquitecto de Escuelas Técnicas Superiores. Licenciado en Infor
mática. o reunir las condiciones necesarias para obtenerlo en la
fecha en que termine el plazo de presentación de las solicitudes.

d) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de las Admimstraciones Públicas. ni hallarse inhabilita..
do para el ejercicio de funciones públicas.

Los aspirantes de promoción interna deberán rellenar el recua
dro número S. señalando solamente los datos referidos a los
servicios efectivos prestados como funcionarios de carrera en el
Cuerpo de Estadísticos Técnicos Diplomados.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el momento
de finalizar el plazo de presentación de las solicitudes y gozar de los
mismos, durante el procedimiento de selección hasta el momento
del nombramiento.

3. Solicitudes

3.1 Modelo.-Quienes deseen tomar parte en estas pruebas
selectivas deberán hacerlo constar en la instancia debidamente
reintegrada, según el modelo oficial aprobado por Resolución de 22
de febrero de 1985 de la Secretaria de Estado Dara la Administra
ción Pública (<<Boletin Oficial del Estado» del 23) y que se
encuentra a su disposición en la Secretaría Técnica del Instituto
Nacional de Estadística, en los Gobiernos Civiles y oficinas del
Ministerio de Economía y Hacienda. &

I
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3.2 Opción voluntaria oral de idiomas.-En la casilla número
7.1 de la instancia deberá consignarse si desea optar a una prueba
oral de uno o ambos idiomas, en el sexto ejercicio, según la base
I.~ . '.

3.3 Organo a quien se dirige.-Las solicitudes se dirigirán al
ilustrísimo señor Subsecretario de Economía y Hacienda.

3.4 Plazo de presentación.•El plazo de presentación será el de
veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la
publicación de esta conypcatoria en el «Boletín Oficial del Estado».
. 3.5 Lugar de presentación.-De acuerdo con el articulo 66 de

la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio, la presenta·
ción de las solicitudes se hará en el Registro General del Instituto
Nacional de Estadistica (paseo de la Castellana, 183, Madrid) o en
los Gobiernos Civiles; 'Delegaciones Provinciales del Departamento
y oficinas de Correos. Las suscritas por los espaftoles en el
extranjero se presentarén en cualquier representación diplomática
o consular de España. Estas últimas deberán ser remitidas por las
mismas al ilustrísimo señor Subsecretario de Economía y Hacien
~a, por correo a~reo certificado y urgente y por cuenta del
Interesado.,
- 3.6 Impo,rte de los derechos de examen para tomar parte en las

, pruebas selectlvas.-Los derechos de examen serio de 2.000 pesetas.
3. 7 Forma de efectuar el importe.-Se abonará en la cuenta

corriente número 7.525.576 «Pruebas selectivas del Cuerpo de
Estadísticos Facultativos» de las oficinas de la Caja Postal 'de
Ahorros. En la solicitud deberá figurar el sello de la Caja Postal
acreditativo del pago de los derechos. .

3.8 Defectos en las solicitudes.-De acuerdo con el artículo 71
~e la Ley de ·Procedimiento Administrativo, se requerirá al
interesado para que en el plazo de diez días subsane la falta
observada o acompade los documentos preceptivos, apercibiendo
que si no lo hiciese se archivará su instancia sin más trámite.

3.9 Inexactitudes o falsedades.-La Secretarta de Estado para la
, A~ministración Pública, por sí, oa propuesta del Presidente del

Tnbunal darll cuenta a los órganos competentes de las inexactitu
. des o falsedades en que hubieran podido incurrir los aspirantes, a

los efectos procedentes.

4. Admisión de candidatos

4.1 L,is:ta provisional.-Transcurrido el plazo de presentación
de las ~hcltudes', la Subsecretaría de Economía y Hacienda por
delegaCIón de la Secretaria de Estado para la Administración
Pública dietará, Resolución en el· plazo máximo de un mes,
declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos.

4.2 Publicación de la lista provisional.-Dicha Resolución se
'publicará en el «Boletín Ofici.al del Estadolt, indicando en la misma
los lugares' en 'que se encuentran expuestas al público las listas
cenificada:s completas de aspirantes admitidos y excluidos, en las
que .constará el :nombre y apellidos de los candidatos y el número
de su documentó nacional de identidad, y señaland.o el plazo de
subsanación qu(:, en los términos del artículo 71 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, se concede a los aspirantes exclui-
dos. . -

4.3 Errores en la lista.-Los errores de hecho que pudieran
advertitse podrán subsanal'\e en cualquier momento, de oficio o a
petición del interesado. ' .

4.4 Lugar, fecha y hora del comienzo de los ejercicios.-En
dicha Resolución se detemtinará igualmente el lugar, fecha y hora
de comienzo de los ejercicios. La publicación en el «Boletín Oficial
del Estado» de la citada Resolución será determinante a efectos de
posibles reclamaciones y recursos.

4.5 Orden de actuación de los opositores.-EI orden de actua
ción de los opositores se iniciará alfabétiCamente por el primero de
la letJ;'8 1, de conformidad con lo establecido en la Resolución de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública de 20 de
febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 26), por la que se
publtca el resultado del sorteo celebrado el dia 1S del mismo m-es.

5. Composición, constitución y a~tuación del Tribunal

5.1' Composición del TribunaL~Estará compuesto de la si~
guiente forma:

Presidente: Don José Quevedo Quevedo, Estadístico Facul-
tativo.

Vocales:
Don Julio Miras Amor, Étadístico Facultativo.
Don Gonzalo Amaiz Vellando, Catedrático de Estadistica de la

Universidad Autónoma de Madrid.
Don Cándido Mullol Cidad, Catedrático de Estructura Econó-

'mica de la 'Universidad de La Laguna. . .
Don Fernando Garrido Falla, Catedrático de Derecho Adminis

trativo.de la Universidad Complutense de Madrid.
El Tribunal, en el caso de estimarlo oportuno, podrá utilizar los

asesores que crea conveniente.

Suplentes:
Presidente: Don Antonio Martínez López. Estadistico Facul-

tativo.

Vocales:
Don Javier Parada Herrero, Estadístico Facultativo.
Don Jesús Bernardo Pena Trapero,.Catedrático de Econometría

de la Universidad de Alcalá de Henares.
Don Denato Femández Navarrete, Catedrático de Estructura

Económica de la Universidad Autónoma de Madrid.
Don Mariano Baena del Alcázar, Catedrático de Derecho

Administrativo de la Universidad Complutense de Madrid.

5.2 Abstención.-Los miembros del Tribunal deberán abste
nerse de intervenir, notificándolo al ilustrísimo señor Subsecretario
de Economi.a y Hacienda cuando concurran las circunstancias
previstas en el 'artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administra·
tivo. '

5.3 Recusación.-Los aspirantes, de acuerdo con el artículo 21
de la Ley de Procedimiento Administrativo, podrán recusar a los
miembros del Tribunal cuando concurran las circunstancias previs-
tas en el artículo 20 de dicha Ley. -

A tal efecto, el día de la constitución del Tribunal, cada uno de .
sus miembros deClarará fonnalmente si se baila o no incurso en
alguno de los motivos de abstención previstos en el número 2 del
artículo 20, de la citada Ley, así como si ha realizado o no tareas
de prepara¡;:ión de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años
anteriores a la J?ublicación de la presente convocatoria. ,.

5.4 ActuaCIón del Tribunal.-El Tribunal se constitúirá dentro
del plazo de quince días a partir de la fecha de publicación de su
nombramiento.' .

El Tribunal no podrá constituirse nI actuar sin .la asistencia de
la mayoría absoluta de sus miembros, debiendo en todo caso
tenerse en cuenta lo previsto en el artículo 12.2 del Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre.

Por el Secretario se extenderá, con el visto bueno del Presidente,
las correspondientes actas de las sesiones que se celebren.

5.~ Anuncio~ s~cesivos.-Una ~ez come~das las pruebas
selectIvas la publicaCIón de los suceSIVOS anuncIOS se hará pública
por e! Tribunal en los locales donde se hayan celebrado las pruebas
antenores, con doce horas al, menos de antelación del comienzo de
las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas
si se trata de un nuevo ejercicio.

5.6 Uamamiento.-Los aspirantes serán convocados para cada
ejercicio en único llamamiento, siendo excluidos quienes no
comparezcan salvo en los casos debidamente justificados y libre-
mente apreciados por el Tribunal. ,
. 5.7 Identifjcación de los opositores.-EI Tribunal podrá reque

nr en cualqUIer momento a los opoSitores para que acrediten su
identidad. .

5.8 :Exclusión del aspirante durante la fase de selección.-Si en
cualq~ie~ momento. del procedimiento de selección llegase a
COnOC1m!e~to del. ~nbunal que alguno de los aspirantes carece de
los reqUISItos eXIgJdos en la convocatoria, se le excluirá de la
misma, previa audiencia del propio in~eresado, pasándose, en su
caso, el tanto de culpa a ,la jurisdicción ordinaria si se apreciase
inexactitud en la decllración que fonnuló. •

5.9 categoría del Tribunal.-EI Tribunal que actúa en estas
. pruebas selectivas tendrá la categoría primera, de las seftaladas en

el anexo IV del Real Decreto J 344/1984, de 4 de junio.

6. Criterios de calificación

6.1 Sistema de calificación de cada ejercicio.-Los ejercicios se
calificarán del modo siguiente: .

a) . El Presidente ylos Vocales asignarán al opositor, en q¡da
uno de los ejercicios, un número de puntos comprendidos entre
cero y 10. La media aritmética resultante de diVIdir la suma de
puntos asignados por el número de miembros del Tribunal
presentes determinará la calificación obtenida

b) No podrán P.3-sar de un ~ercicio al siguiente los opositores
q~e no hubIesen, alcanzado la cahficaci~n mínima d~ cinco puntos..
Di podrán ser aprobados los que no reahcen los trabajos propios del

. ejercicio p'ráctico o dejen de contestar a alsuno de los temas.
El Tnbunal expondrá al público la hsta de los opositores

aprobados al término de la calificación de cada ejercicio, según el
orden del sorteo, con expresión de la puntuación obtenida. Los que
no figuren en las relaciones se considerarán excluidos y sin derecho
a seguir tomando parte en, la oposición. "'. '

El Tribunal por mayoría de votos resolverá todas las dudas que
,surjan on la aplicación de estas normas, así como los casos no
previstos que se presenten durante los ejercicios.

6.2 Calificaclón final.-La puntuación total de cada opositor se
obtendrá sumando la calificación de cada ejercicio previamente
ponderada con arreglo a los síguientes coeficientes: Segundo.
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t~rcero y cuarto ejercicios. coeficiente tres: quinto ejl."rcicio, coefi
Ciente dos: primero, sexto y séptimo ejercicios. coeficiente uno. Si
a1.obtener ~icha puntuación hubiera dos aspirantes que tuvieran,la
misma cahficación, se determinará el orden de prelación con que
figuran en dic~a lista mediante sorteo dirimente publico. Que será
anunciado por el Tribunal en el tablón de anuncIOS de los locales
donde se hubiese celebrado el séptimo ejercicio.

7. LisIa de aprobados en la fase de oPosición. Presentación de
documentos y nombramiento de funcionarios en prácticm

7.1 Relación de aspirantes que hayan superado la fase de
selección.-Terminados los ejercicIOs el Tribunal publicará, en el
lugar de celebración del último ejercicio. la relación de aspirantes
que hayan superado la fase de selección por orden de puntuación
alcanzada, no pudiendo rebasar el número de plazas convocadas en
esta convocatoria.

7.2 Propuesta de nombramiento de funcionarios en prácti~

cas.-EI Tribunal elevará la relación de aspirantes que hayan
sUp<:'rado la fase de selección al Subsecretario de Economía y
HacIenda, para que se elabore la propuesta de nombramiento como
funci(.marios en prácticas. El número .de aprobados no podrá ser
supenor al de plazas convocadas.

. 7.3 Documentos.-Los aspirantes aprobados presentarán en la
Duección General del Instituto Nacional de Estadística los docu~
m~ntos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos
eXigidos en la convocatoria, que son los siguientes: -

a) Certificación de nacimiei!to, expedida en impreso ofiCial
por el Registro Civil. . "

b) Título oficial que corresponda de Licenciado en Ciencias'
Ci~ncias Politicas, Económicas y Comerciales (Sección de Econó~
mIcas y Comerciales)~ Ciencias Económicas y Empresariales, Infor·
mática, Ingeniero o Arquitecto de Escuelas Técnicas Superiores. En
defecto del título se presentará el correspondiente certificado
ac~editativo de haber concluido los estudios correspondientes,
uOldo al de haber abonado los derechos para la expedición del
título. .

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad
conta~iosa ni defecto fisico que le incapacite para el servicio
expedl.do por los Servic~os Provinciales de S.anidad y Consumo ~
Orgamsmos correspondientes de las Comumdades Autónomas.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos' debe~
~n presenta~ certificación de los órganos competentes del Ministe·
no de TrabajO y Seguridad Social, que acredite tal condición y su
capacidad para desempeñar las tareas que corresponden a las plazas
objeto de esta convocatoria.

d) Declaración jurada o promesa de si son o no. funcionarios
de carrera de la Administración Civil, Judicial o Militar y, en caso
de serlo. sueldo por el que optan durante el período de prácticas
de conformidad con lo establecido en el Decreto 1315/1972, de 10
de mayo.

-Los .documentos consignados en los apartados c) y d) deberán
haber sldo expedidos, como máximo, con tres meses de antelación
a la fecha de presentación.

7.4 Plazo.-EI plazo de presentación de los documentos será de
veinte días naturales a partir de la publicación de la lista de
aprobados en el lugar de celebración del último ejercicio..

En defecto de los documentos concretos acreditativos de reunir
las 'Condiciones exigidas en la convocatoria, se podrá acreditar poi
cualquier medio de prueba admisibte en derecho.

7.5 Excepciones.-Quienes tuvieren la condición "de funciona
rio público estarán exentos de justificar documentalmente las
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar únicamente certificación del
Ministerio u Organismo de que dePendan acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias "Consten en s~ expediente ~rsonal.

7.6 Falta de presentación de documentos.- Quienes dentro del
plazo indicél:~o, y salvo casos de fuerza mayor, no presenten la
documentaclOn no podrán ser nombrados, quedando anuladas
toda;s sus actl;laciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubieren podido incunir por falsedad en su solicitud.

7.7 Nom.bramiento de funcionarios en prácti
cas.-Transcumdo el plazo de presentación de documentos, por la
Secretaría de Estado para la Administración Pública·se procederá
al nombramiento de funcionarios en prácticas del Cuerpo de
Estadísticos Facultativos, de los aspirantes. propuestos por esta:
Subsecretaría. cuyo número no. podrá ser superior al de plazas
convocadas. en estos nombramientos se hará constar la fecha de sus
efectos económicos, en relación con lo previsto en el Decreto
1315/1972. de J(J de mayo. y en el Real Decreto-ley 22/1977, de 30
de marzo.

De aC':lerdo. con el artículo 2.° del Decreto 1315/1972, quienes
sean funclonanos de carrera de la Administración Civil Judicial o
~1ilitar scguirán -percibiendo el sueldo, trienios, pagas e~traordina
nas, complemento personal que, en su caso, les correspondan,

salvo que hayan optado ~xpre.samente por el régimen económico
establecido para los funclOnanos en practIcas.

8. B. Segunda fase

8.1 Curso selectivo.-Los funcionarios en prácticas habrán de
superar con aprovechamiento un curso selectivo de seis meses de
duración, como máximo, organizado por la Subsecretaría de
Economía y Hacienda, a través de la Dirección General del
Instituto Nacional de Estadística y que comprenderá como mínimo
las siguientes materias: " ,- .

1. Muestreo.
2. Demografia.
3. Informática.
4. Proyectos estadísticos.
5. Contabilidad Nacional.
6. Economía Nacional e Internacioñal.
7. Análisis de datos estadísticos.
8. Idiomas.
9. Organización administrativa española.

8.2 Calificación del curso selectivo.-Para la calificación de
este curso selectivo, el Tribunal. reunido en la forma que se
prescribe en esta convocatoria, podrá otorgar la calificación de
«apt9» o «110 apto». vistos los informes que emitan las unidades
donde se hayan realizado las prácticas, así como las personas
desi$fi3das- para impartir las materias que se citan en la base
aotnor. .

En todo caso, el Tribunal podrá recabar de dichas unidades o
personas las aclaraciones precisas sobre la actuación y aprovecha
miento de los funcionarios en prácticas.
9. Nombramiento de funcionario$ de carrera, toma de' posesión y

destino definitivo .

, 9.1 Informe sobre el desarrollo del curso selectivo.-Concluido
y calificado el período de prácticas, el Tribunal elevará. un íilforme
sobre el desarrollo del curso en el que. incluirán las calificaciones
obtenidas en el mismo y las puntuaciones ,definitivas de quienes
hayan superado todo el proceso selectivo, informe que será
remitido a la Subsecretaría de Economía y Hacienda. .

9.2 No superación del curso sel~tivo.-A los aspirantes que no
superasen el período de prácticas se les dejará sin efecto el
nombramiento de funcionarios en prácticas, pudiendo incorporarse
al inmediatamente posterior, con la puntuaCión asignada al último
de los participantes en el- mismo. De no superarlo perderán todos
sus derechos al nombramiento de funcionarios de carrera.

9.3 Nombramiento de funcionarios de carrera.-La Subsecreta
ría de Economía y Hacienda elevará propuesta de los funcionarios
en prácticas que hayan superado· todo el proceso selectivo a esta
Secretari.a de Estado para la Administración Pública, que, a la vista
de la mIsma. resolverá acerca de su aprobación y extenderá los
nombramientos de funcionarios de carrera de quienes tengan
cabida dentro del número de plazas anunciadas y. que se hallen
dotadas presupuestariamente.

Los nombramientos se publicarán en el «Boletín OfICial del
Estado». .

9.4 Situación de expectativa de nombramiento.-Aquellos as
pirantes que habiendo superado todos los requisitos del proceso
selectivo no puedan ser nOJ.11brados funcionarios de carrera por
falta de vacante presupuestana, quedarán en situación de expectati~

va de nombramiento y serán. nombradOs funcionarios de carrera
con ocasión de vacante.

. Mientras permanezcan en situación de expeCtativa de nombra
miento no ten~rán derecho a perciblr· remuneración alguna. Ten
drán preferenCIa para la presentación de servicios de carácter
temporal hasta tanto reciban el nombramiento de funcionarios de
carrera.

9.5 Incorporación a la relación de funcionarios de carrera.-La
incorporación de los aprobados a la relación de funcionarios de
carrera se hará por riguroso orden de puntuación definitiva
obtenida tras el proceso selectivo.

La adjudicación de destinos se efectuará de acuerdo con las
peticiones de los aspirantes respecto a las plazas ofertadas, formula
das según el orden correspondiente a dicha puntuación definitiva.

10. NormafinaJ
La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se

deriven de esta y de la actuación del Tribuna,l podrán ser
impugnados por los interesados en el plazo y en la forma
establecidos por la Ley de Procedimiento Administrativo;

Lo que comunico a VV. 11. para sil conociiniento 'y. efectos.
Madrid. 22 de marzo de 1985.~ElSecretario de Estado, Francis

co Ramos Fernártdez~Torrecilla.

"limos. Sres. SubSecretario, Director general de la Función Pública
y Presidente de los Tribunales Calificadores.
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ANEXO

Programa de estadistica.teórica

"1. Fenómenos aleatorios. Conceptos de probabilidad. Axio·
mas. Teoremas de probabilidad. Sucesos independientes. Teorema

de ~.aye~·ariableal~atoria. Distribución de probabilidad unidimen
sional. Función de cuantía. Función de densidad. 'Cambio de
variable en las distribuciones unidimensionales. .

3. Distribuciones.bidimensi0!1a1es y ~u~din:tensionales: Fun
ción de cuantía. FunCIón de densuiad. DistnbuClones margmales.
Distribuciones condicionales. Independencia.

4; Distribuciones unidimensionales: Esperanza matemática.
momentos, varianza. Desigualdad de Chebyshev.

5. Distribuciones bidimensionales: Regresión y regresión mi
nimo-cuadrática.

6. Regresión. Distribuciones pluridimensionales: R~ón
minimo-cuadrática, correlación parcial y correlación múltiple.

7. Función generatriz. Función característica: Propiedades.
Teoremas.

8. Di~tribución binomial. Características. Teorema de Ber
nouilli. Distribución binomial negativa y multinomial: Caracte--
risticas. . . " <

9. Distribución de Poisson: Características. Distribución de
Poisson como limite de la binomial. Distribución geométrica y
distribución hipe'l"0métrica; Caracteristicas.

10. DistribUCIón normal; Caracteristicas e importancia de la
distribución normal en la teoría Y práctica estadística. Distribución
los-normal. . , .

11. Distribución lI"mma y. !?eta. Dis.ribución de Pareto. Dis
tribución uniforme. DLSt~uclón de Cauchy:CaraeteristIC85..

12. Dis.ribuciones X t, F; Caracterislicas. lmportanaa de
estas distribuciones en la teoría y .práctica estadística. .

13. Distribución normal bivariante. Caracteristicas.
14. Distribución normal mullivalenre. Caracteristicas.
15. Convergencia de sucesiones de, variables aleatorias. Teore-

ma de Moivre. Teorema de Lindeberg-Levy. ". '
16. Procesos estocásticos: Función aleatoria. Características.

Procesos estacionarios: Concepto de estacionandad. Característi-
cas. Análisis espectral... , ,

17. Proceso de Poisson. Proceso puro denacímiento. Proceso
puro de muerte. Proceso g~neral de nacimiento ~ muerte. ..

18. Teoría de colas o tIempo de espera. EstaClones de serviCIO.
Sistemas de régimen. Número medio de elementos en cola. Tiempo
medio de espera. ' , .

. 19. Muestreo de p-oblaciones infinitas: Distribución en el
muestreo de la media y de la vaIjanza. Distribución de la diferen!=ia
de medias. Muestreo secuencial.

20. Estadislicos ordenadOs. Distribución del menor valor.
I?istribucióh d~l may~r ~alo~.. Dist!'Íb~~ón de la med~ Distribu
cIón del recomdo. DistnbuCIOD asmtomca de la medl8D8.

21. Propiedades de los estimadores puntuales: Estimadores
insesgados, eficientes, consistentes y suficIentes. EsUmadores ro-
bustos. -

22. Mé.odos de estimación. Mé'odo de los momentos. Mé.o-
do de los mínimos cuadrados. .

23. Método de estimación de máxima verosimilitud. Distribu
ción asintónica de los estimadores de máxima verosimilitud.

24. Estimación por intervalos. Método general de Neyman de
intervalo de conflal1Zll para la media de una población normal.

R~~~es¿,en~=de hipótesis estadisticas. Hipótesis simples.
Hipótesis compuestas. Tipos de error.

26. Teorema de Neyman-Pearson. Contrastación insesgada.
Razón de verosimilitud. '

27. Aplicación de la X' a la contrastaeión de la bondad de un
ajuste. Contrastres de independenctB y homogeneidad. .
, 28. Contrastes no paramétricos. Test de WJ1coxon de signos
rachas. Test de la mediana. Test de Mann-Whitney-WUcoxon.

29. COntrol de calidad. Gráficos y determinac.ón de constan
tes. Curva característica o~rante. Análisis sucesional.
.' 30. Análisis de la vananza; Modelo de un, factor eqwlibrado
y no equilibrado. Modelos de efectos fijos y aleatorios.

3l~ Análisis de la varianza: MOdelo de dos factores eqwlibra
" ,dos. Modelos de efectos tjjos.aleatorios y mixtos.
:' ,)2. Análisis multivanante: Componentes principales. MOdelo
, ,matemático y significación Seo!l1étrica.Interpretación de los com-

ponentes'principales. Propiedades muestrales.· .
II Análisis factorial: Modelo matemático para laestruc.ura

de los factores. Contrastaeión para la bondad del ajuste. Rotación
de factores. .., .

Programa tÚ? U:~rí~ eoonó,"ica

1. :La actividad económica: MicrOec'o'no'rnla y macroecono
mía. La,interdependencia de los fenómenos económicos: Procesos

de producción, ~sto y distribución..El análisis macroeconómico:
-Funcional e instltucional. _.

2. La contabilidad social: Definición y formas de presenta
ción. La integración de los distintos sistemas contables. Situación
actual y futuros desarrollos de la contabilidad nacional. ,

3. La estructura de un sistema de contabilidad nacional. l...a:s
unidades de análisis y sus clasificaciones. Las operaciones económl~
cas y sus clasificaciones. El esquema contable.

4. Producto nacional e interior, bruto y neto. La producción
y las' rentas. la producción y la demanda. La deflación: Indices de
precios y de cantidad.

5. Las tablas de entradas-salidas (TES) en la teoria económica.
La ,integración de las TES en el sistema d~ cuentas nacIOnales. La
presentación de una tabla de entradas--saltdas. '

6. Equilibrio de la producción. Función de consumo y deman
da agregada. El multiplicador. Sector público. Presupuesto.

7. El mercado de bienes y la curva inversión-ahorro (IS). Los
mercados de activos y la curya ofe~..clema~da(LM}..Eq.ulllbn~ .de
los mercados de bienes y actiVOs. Ajuste haCia el eqwhbno. PohtIca
monetaria. Política flSCal. Composición de la producción. .

8. Teoría del ciclo de vida del consumo y del ahórro. Teoría
del ingreso permanente del consumo. Hipótesis del ingreso relativo.
Retrasos y dinámica. . ', ,

9. lnversiónen capital prod.uctivo y fijo. Ventas y gananC13S
como determinantes de la inversión. Inversión en viviendas.
Inversión en existencias. Conclusion~. . . . .

10. Componentes del «StOCk» de <i!-nero. F1Jn~l0!1es del.~lDero.
Demanda de dinero. La velocidad mgreso de cIrculaClon del
dinero. Velocidad e inflación. . .. .

11. Proceso de oferta de dinero. Definiciones. Multiphcador
monetario. «Stock» de base monetaria. Relación efectivo dep?sitos.
Relación reservas-depósitos. El crédito de los bancos comemales y
el proceso de oferta monetaria. La función de la oferta monetari~.
Equilibrio en el mercado monetario. Control del «stock» ~onetano

y de la tasa de interés. ,Objetivo.s sobre el «stocio, de dmero. .
12. Perturbaciones económ.cas. Efectos de la polluca econo

mica. Papel de las expectativas. La incenidumbre. Políticas aet,ivas.
13. La oferta. E modelo neoclásico sin mcción. Producción y

empleo. Determinación del salario r los precios. Oferta agregada.
14. La demanda agregada. Propiedades de la curva de deman

da agregada. Interacción entre la ofena y la del)landa. PohtJca
monetaria. Política fiscal. ,PerturbacIones. respuestas de pohtlca y
regulación de la oferta. .

I S. Dinero e inflación a largo plazo. La oferta agregada y la
curva de Pbillips. Demanda agregada. Determinación de la lasa de
inflación y del nivel de producción a corto p.lazo. El ajuste ante un
aumento 4el crecimiento monetario. Carilbios en la política fiscal.
Perturbaciones por el lado de la oferta agregada y, elección de
pollticas. .. .

16. Los mecanismos del gasto públtco y su financiamiento.
Hechos 'presupuestarios. El presupuesto y el equilibrio macroeca
nómico. Financiación de los gastos pJ,Íblicos, locales y estatales.
Dimensión del Gobierno.

17. Polltica de estabilización.' La curva de Phillips y los
intercambios entre inflaCión y desempleo. Los costes del desem
pleo. Los costes de la inflación. Intercam~io~ a corto y.largo plazo.

18. Teoría sobre las fuentes de crecunlen.to.del tngres~ real.
Estimaciones empíricas de las fuentes de crecmuento. leona del
crecimiento. Umites del aecimiento.

19. La balanza de pagos y las tasas de cambio. Comercio. de
bienes, equilibrio de mer.cado y balanza :.comerclal. FmanClaClon
del déficit y devaluación. Movilidad del capilal y la política mixla.

20. Tasas de cambio flexibles y el equilibrio de la balanza
comente. Tasas de cambiO fleXIbles y movlhdad de caPital.
Financiación del saldo en cuenta corriénte. Tendencias a largo
plazo en las tasas de cambio. Variabilidad en la tasa de cambio e
lDtervención de Banco Central.

21. Barreras arancelarias y no arancelarias. Concepto y finali
dad del arancel..la protección efectiva. Efectos económIcos del
arancel. Barreras no arancelarias.

• Programa de· teoría del muestreo probabi/istico

1; Muestreo probabillstico. Distribución de un estimador en el
mueStreo. Estimadores lineales insesgados en el muestreo aleatono
simple. Varianzas y su estimación. . '.

2.'Mueslm> estratificado. Estimadores lineales 'insesgados.
Varianza y su estimación: Tipos de afijación. Ganancia en precI-
sión. .. .1··.. , ' ..

3. Muesmo ~stemático.Estimadores lineales insesgados. Va
rian,zas y su estimación. Comparación con otros.tipos de mu~streo.

,4. Estimadores de la razón. Sesgo y van.nza aproxunada.
Estim.dores simple tt combil!ado en ~lmuestreo es~rati~~ado. .

:5.'Estimadores de regresión. Vananzasy su ,tst1maCtOn. Esu·
madores tdmples y.combinado en el mu~treo estratificado. Com
paración de va~anzas. Sesgos de los estimadores.

•



7882 Martes 26~marzo 1985 BOE núm. 73

6. Muestreo de conglomerados del mismo tamaña sin sub
muestreo. Estimadores lineales ¡nsesgados. Varianzas Y: su estima~
ción. Relación entre el tamaño del conglomerado y el coeficiente de
correlación intraconglomerados. Conglomerados de distintos tama~i
ños. .

7,' Muestreo de conglomerados del mismo tamaño con sub
muestreo. Teorema de Madow.. Varianzas Y'su estimación. Conglo
merados de distintos tamaños, muestreo estratificado bietápico.

8. Muestreo con reposición y probabilidades desiguales. Esti.
madores lineales ¡nsesgados. Varianzas y su estimación. Método' de
LahiA.

9. Muestreo sin reposición y probabilidades desiguales~ Esti
madores lineales insesgados. Varianzas y su estimación.

10. Muestreo polietápico con y sin- reposición y probabilida
des desiguales. Estimadores lineales ¡nsesgados. Vananzas y su
estimación.

11. Muestreo polietápico con y sin reposición y probabilida
des desi$uales: Teorema de Durbin. Casos particulares cuando las
probabihdades son iguales. .

12. Muestreo polietápico con y sin reposición y probabilida
des desiguales. Regla de Durbin para la estimación de varianzas.
Técn~cas de los conglomerados últimos. Método de las pseudorrei~
teraclOnes. .

13. Estimación del cambio y de la media entre'dos ocasiones.
Estimadores de mínima varianza para el cambio y la media en la
segunda ocasión. Grupos de rotacÍón.

14. Muestreo polifásico. Aplicacil.!lnes al 'muestreo estrátifica
do y a los estimadores de la razón y. regresión.',

15. La falta de respuesta y principales métodós para su
tratamiento. Modelo de respuesta aleatorizada para datos cuali
tati~os.

16. Tamaño de la muestra: Muestreo'aleatorio simple. estrati
ficado y de conglomerados. Efecto de diseño. Optimización en el
muestreo bietápico.

17. El error total en encuestas y censos: Modelo de Hanscn.
Hurwitz y Bershad. Componentes de la varianza total, ,~

IS. El error total en encuestas y censos: Indice de inconsisten
cia y su estimación. Estimación de la componente con:elacionada
de la varianza total- de respuesta: Método de observaciones re~ti4
das y de las muestras interpenetrantcs. . .

Programa de Estadística JI Economía' aplicadas

l. Las tasas en demografia. Clases de tasas y de proporciones.
Tasas brutas y comparativas: Métodos de población-tipo y tasas4
tipo.

2.. Las tablas demográficas: Las series de uná tabla demográfi~

ca, el calendario y la' intensidad. Métodos para eliminar la
inteñerencia de fenómenos: Probabilidades empíricas. tasas· de
segunda categoria y proporciones.

3. Análisis longitudinal y transversal: Los diversos métodos
ante el análisis transversal. Observación retrospectiva e inteñeren-
cia de fenómenos. >,

4. Mortalidad y fecundidad: Tablas de mortalidad. Medidas
globales y tasas específicas de fecundidad según edad, duración del
matrimonio y rango u orden del nacimiento.

5. Modelos de población: Funciones demográficas. Poblacio-
nes mallhusia':las. estables y estacionarias. " .

6. Indices estadísticos. Concepto. Criterios y propiedades de
los índices estadísticos. Fórmulas agregativas. [ndices en cadena.
Paaschización de índices. Indices de Roy. Indices de Divisia.

7. Sistema integrado de índices de precios y cantidad. Concep
tos de precio. cantidad y valor. Unidad fisica"y precio unitario.
Relación calidad y volumen. Problemas de la· agregación. Elección
de los índices y del año-base.

S. Modelo de regresión lineal múltiple: HipÓtesis del modelo.
Estimadores de los parámetros. Propiedades de los estimadores.
Estimador de la varianza de la. perturbación aleatoria. coeficiente
de correlación.

9. Contrastes de hipótesis en el modelo lineal general. Restric:'
ciones lineales, cambio estructural y predicción. ' .

10. Estimadores por máxima verosimilitud en el modelo de
regresión lineal múltiple. Propiedades de estos estimadores. t:onsis
tencia. Varianza mínima y suficiente.

11. Método de estimación por mínimos cuadtados generaliza
dos. Heteroscedasticidad y correl~ción serial. Multicolinealidas.

12. Modelos con errores de especifi.cación. Hipótesis anidadas
y 110 anidadas. Test de la razón de. verosimilitu~ de ,Wald y de
lagrange. . . . .' .:"!.

13. t\1odelos de regresiones estocásticas. ModeloS con errores
en las ,vanables. Modelos con retardos distribuidos. ~

14. Modelos de ecuaciones simultáneas. Planteamiento del
modelo básico de ecuaciones simultáneas.. El problema.; de la
identificación. Identificación con restricciones sólo de exclusión en
los coeficientes del modelo.' Identificación en el CasQ <le,'restriccio
nes. hneales generales y en la matriz' de covarialUa~' Sistemas
recursivos. .

•

IS. Estimación de sistemas de ecuaciones simultáneas. Méto
do de mínimos cuadrados ordinarios. Mínimos cuadrados indirec
tos. Mínimos cuadrados en dos etapas. Método de variables
instrumentales.

16.· ·Series temporales: Antecedentes, sobre series temporales.'
Diferentes tipos de modelos de .series tempQrales. Función de
autocorrelación total o parcial. Ruido .blanc04Y camino aleatorio.
Transformaciones de datos. .

17. Modelos Arima: Procesos autorregresivos de orden p.
(ondiciones de invertibilidad de un proceso lineal. Procesos de
medidas móviles de orden. Q. Procesos mixto Arma (p, q). Estima~

ción de modelos, Arma. Evaluación de modelos Arima (p, ,d, q).

ProgJ"ama 'de problemas-

1, Funciones de distribución, de cuantía y de densidad, de una
variable aleatoria unidimensional. Cambios de variable.

2. Funciones de distribución. de cuantia y de densidad, de
variables aleatorias pluridímensionales.

3. Caracteristicas de las distribuciones bidimensionales y ene
dimensionales. Regresión mínimo<uadrátjca.

4. Ajuste de distribuciones teóricas a una distribución de
frecuencias. Manejo dé tablas.

5. Métodos dé estimación.
6. Intervalos de contianza.
7. Contrastación de hipótesis estadística.
S. Números índices;
9. Estimación de parámetros y cálculo de errores debidos al

muestreo en poblaciones finitas.
10. Determinación del tamaño de la rouestra. '
11. Método de Hansen y Hurwitz para el ttatamiento de la

f~lta de respuesta.' "
. 12. Estimación del cambio en dos ocaslones.

13. Estimación de la media en' dos ocasiones.
14. Elaboración d.e cuentas de unidades' institucionales.
15. Elaboración de cuentas de ramas de actividad.
16. Problemas relacionados con la tabla de entradas-salidas

(TES).
17. Análisis de una economía de mercado en base' a 1a 

contabilidad nacional (cuentas nacionales y tablas: de entradas
salidas).

18. Análisis monetario.
19. Análisis de la balanza de pagos.

Programa de legislaciim J' organización administrativa

. l. El Estado: Concepto y fines. Prindpales formas históricas~
Funciones del Estado: Carácter y relaciones entre las funciones
legislativa y' judicial. .

2. Estado español según la Constitución de 1978. Derotección
jurisdiccional' Q-e los derechos fundamentales. de la persona. El
Tribunal Constitucional. '. '

3. La Corona. Las Cortes Generales: Composición. organiza
ción )' funcionamiento. La elaboración de las Leyes. El Poder
Judicial. El Tribunal de Cuentas. '

4. La Administración Central del Estado, Organismos superio
res. El Gobierno. El Presidente y Vicepresidente del" Gobierno. El
'Consejo de Ministros. Las Comisiones delegadas. Los Ministerios:
Su estrueturajerárquica y'administrativa. La organización ministe
riai española: Breve t~uema. El Consejo de Estado,

5. Organos perjrencos de la Admmistración del Estado. El
Delegado del Gobierno en las Comunidades Autónomas. Goberna
dores y Subgobefnadores civiles: Atribuciones" y competencias.
Otros órganos ·periféricos. Las Comisiones provinciales de colabo
ración del Estado con las Corporaciones Locales:·Su estructura y
funciones. . . .

6. La Administración Territorial del Estado. Comunidades
Autónomas: Estatutos de alltonomia. La Administración Local:
Entidades Que comprende. r:'a Provincial: Su naturaleza y funcio
nes. Organización y competencias qe las Dip'utaciones Provinciales.
Regímenes especiales. , .

7. El Municipio: Su naturaleza y funciones. Clasificación de
los habitantes: Derechos y deberes: Organización y'competencia de
los Ayuntamientos. Regímenes especiales. Entidades10cales meno
res. La Junta vecinal. ~ancomunidades y Agnipaciones.. ' --

S. La --organización estadística en· España. El Instituto Nacio
nal C!e. Estadística: Su organización, naturaleza y mislón. El Consejo
Supenor de' Estadística. La' estadística... en· .Ios Ministerios, la
Administración Autónoma y Local. La obligación de facilitar datos.
El secreto. estadístico. ' ' .

,'9.' ~ funciomlrios públicos. Concepto y clases.: Contenido de
la relación funcionarial: Derechos y deberes. Situaciones e ¡ncom":
patibilidades. Responsabilidad de autoridades y funcionaríos. Régi·
men disciplinario: Faltas. sanciones y procedimiento. Extinción de ~
la relación funcionarial. Seguridad Social de los funcionarim
públicos.' "
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10. Personal del Instituto Nacional de Estadística. Cuerpos y .
misión de cada uno. Forma de ingreso. CaJlos y destinos. Funcio-
narios de los Cuerpos Generales. AsociaCIOnes profesionales de .
·funcionarios: Normativa aplicable. Personal contratado en el
Instituto Nacional de Estadística: Deberes, derecltos y función.

-Estatuto de los Trab¡ijadores. Convenios coleetivns. Seguridad
'Social • .. ..

11. 'Los censos estadísticos: Ley de 8 de junio de 1957. censos
"<le la poblacíón y de la vivienda. El Registro Civil en relación a la _
actividad del INE. Censos económicos:. Agrario, -industrial y de
servicios.

12. Censo electoral Legislación. Organización. Formacíón del
Censo electoral: Listas provisionales y listas definitivas. 'Juntas
electorales. El padrón municipal de habitantes: Concepto y estruc
tura. renovación- quinquenal y. ,ra"lificaciones anuales. Funciones
del INE en relación con el padrón de babitantes. -

13. EJ' procedimiento administrativo: Sus fases y principales
normas reguladoras. Los, recursos en vía' administrativa. Concepto
y clases. Lofl: recursos, econ6rnico~administrativos. La responsabili~

dad de la Administraci6n: Ideas generales y Derecho positivo
español. - _ - - ,

14..La Jurisdicción. Contencioso--Administrativa. Naturaleza,
extensión 'j limites. Recursos contencioso..administrativos: Con~
ceptos báSICOS. Procedimiento general y especial.

4841 RESOLUCION de 22 -de marzo de 1985, de la
SeCretaria de Estado para la Administrat:ión Pública,
por la que e convoca pruebas Jelec:tivas para proveer
por el procedimiento de oposición 109 vacantes del
Cuerpo de Estadisticos Técnicos Diplomados.

Ilmos.Sres.: De conformidad con la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública; el Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamen
to General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
del Estado; el Real Decreto 152/1985, de 6 de febrero, llOr el Que
se aprueba la oferta de empleo público para -1985, y previo
in10rme favorable de la Comisión Superior de Personal,

Es;ta Secretaria de Estado para la Administración Pública ha
resuelto convocar oposición para el ingreso en el Cuerpo de
Estadísticos Técnicos Diplomados con arreglo a las siguientes

Bas.es de la convocatoria

l. Normas generales

l.l Número de plazas.-Se convocan 109 plazas para ingreso
en el Cuerpo de Estadísticos Técnicos Diplomados.

1.2 Carcterísticas de las plazas.-La oposición se regirá pOr las
normas contenidas en la presente Orden; la Ley 30/1984, de 2 de
agoslo, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; el Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento General de ingreso del personal al servício de la
Administración del Estado:

1.3 Sistema selectivo.-Consta de '1os fases: A) Primera fase:
Oposición. B) .. Segunda fase: Periodo de prácticas.

A) -Primera fase: El programa que rige la oposición se publica
como anexo de esta Resolución.

La oposición constará de los siguiontes ejercicios, todos eIlos
eliminatorios:

Primer ejercicio: De carácter práctico, constirá en la contesta~

.-ción del opositor a una serie de cuestiones y ejercicios relacionados
con los temas de los programas de Estadística Descriptiva y de
Elaboración de Estadísticas, incluidos en el anexo de esta convoca~

toria.,Este ejercicio, escrito, tendrá una duración máxima de tres
horas y media.

Segundo ejercicio: Desarrollo por escrito, durante el tiempo
máximo de tres boras y media, de temas sacados a suerte de cada
uno de los programas de Estadistica Descriptiva, Elaboración de
Estadisti~as y l.eJislaci6n y Or$anización Administrativa.

Tercer ejercicIO: De carácter teórico,,¡y práctico, constará de dos
partes, que serán calificadas conjuntamente. La primera consistirá
en la exposición oral, en un tiempo mAximo de veinte minutos, de
una tema sacado a la suerte del programa de Estdística Teórica
Básia. El opositor dispondrá de un plazo máximo de diez minutos
para ltacer un esquema, que podrá Ulilizar en la exposición oral, y
'lue entregará posteriormente al Tribunal. La segunda parte consis
tirá en el desarrollo .por escrito, durante el tiempo máximo de dos
horas y media, de una serie de ejercicios ~ropuestos por el Tribunal 
de acuerdo con el programa de Estadisuca Teórica Básica.'.4 Calendario de realización de las pruebas.-El primer ejerci~
cio ·se celebrar.á en la segunda semana del mes de julio y el último
ejercicio en la segunda semana del mes de septiembre.

Si por razones de fuerza mayor se hiciese preciso modificar este
calendario, se notificará a los opositores,al menos, con quince días
de anticipación, publicándose .Ia resolución del Tribunal en el
tablón de anuncios de la Dirección General del instituto Nacional
de Estadistica (paseo de la Castellana, 183, Madrid).

1.5 Período de práeticas.-Los aspirantes que hayan aprobado
todos los ejercicios deberán, superar un período de prácticas.

,2., Requisitos de. los aspirantes

Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas será
necesario reu~ los siguientes requisitos: .

a) Ser españo!. _ _
b) .. Tener cumplidos los dieciocho años de edad el día que

termine el plazo de presentación de solicitudes.
c) Estar en posesión del titulo de Licenciado o Diplomado

Universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técn4;o u otro 'equi~
valente, o reunir las condiciones necesarias para obtenerlo en la
fecha que termine el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o' defecto fisico que impida el
desempeño de las correspondiente funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilita~
do para. el ejercicio de funciones públicas.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el momento
de finaJizar el plaio de presentación de solicitudes y gozar de los
mismos, durante el procedimiento de selección, hasta el momento
del nombramiento.

3. Solicitudes

3.1 Modelo.-Quienes deseen tomar parte en estas pruebas
selectivas deberán hacerlo constar en la instancia debidamente
reintegrada, según el modelo oficial aprobado por Resolucíón de 22
de febrero de 1985, de la Secretaria de Estado para la Administra
ción Pública (<<Boletin Oficial del Estado. del 23) y que se
encuentra a su disposición en la Secretaría Técnica del Instituto
Nacional de Estadística, .en los Gobierno Civiles y. oficinas del
Minsiterio de Economía y Hacienda.

3.2 Qrgano a quien se dirige.-Las solicitudes se dirigirán al
ilustrísmo seftor Subsecretario de Economía y Hacienda.

3.3 Plazo de presentación.-EI plazo de presentación será de
veinte días 1'1aturale~ contados a partir del siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el4<Boletín Oficial del Estado)).

3.4 Lugar de presentación.-De acuerdo con el artículo 66 de'
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio, la presenta
ción de las solicitudes se hará en el Registro General del Instituto
Nacíonalde Estadistiea (paseo de la Castellana, 183, Madrid) o en
los Gobiernos Civiles, Delegaciones 'Provinciales del Departamento
y Oficinas de Correos. Las suscritas por los españoles -en .el
extranjero se presenarán en cualquier representación diplomAtica o
consular de España. Estas últimas deberán ser remitidas por las
mismas al ilustrísimo señor Subsecretario de Economía y Hacienda
por correo aéreo certificado y urgente y por cuenta del interesado.

3.Slmporte de losderecqos de examen para tomar parte en las
pruebas selectivas.-Los derechos de examen serán de 1.500 pesetas.

3.6 Forma de efectuar el importe.-Se abonará en la cuenta
corriente número 7.525.584 «Pruebas selectivas del Cuerpo de
Estadísticos Técnicos Diplomados» de las oficinas de la Caja Postal
de Ahorros. En la solicitud deberá figurar el sello de la Caja Postal
acreditativo' del pago de los derechos. .~

3.7 Defectos en las solicitudes.-De acuerdo con el artículo 71
de la Ley de Procedimiento Administrativo, se requerirá. -al
interesado paTa que en el plazo de. diez días subsane la falta
observada o acompañe los documentos preceptivos., apercibiendo
que sino lo hiciese se archivará su instancia sin más trámite.

3.8 Inexactitudes o falsedades.-La Secretaria de Estado para 1.
Administración Pública, por sí, o a propuesta del Presidente del
Tribunal dará cuenta a los órganos competentes de las inexactitu~
des o falsedades en que hubieran podido incurrir los aspirantes, a
los ef~os procedentes. .

4. Admisión de candidatos

4.1 Lista provisionaJ.-Transcunido el plazo de preSentación
de las solicitudes. la Subsecretaria de Economía y Hacienda. ~r
delegación de la Secretaria de Estado para la Admínistraclón
Pública, dictará Resolución en el plazo máximo de un mes
declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos.

4.2 Publicación de la lista ~rovisional.-La Resolución, decla
rando aprobada la lista de admJtidos y excluidos, se publicará en
el «Boletín Oficial del Es:tado», indicando en la nlisma los lugares
en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas
completas de aspiranteS. adQJitj.dos y excluidos, en las que constará
el nombre y apellidos de los candidatos y e.1 número de su
documento nacional de identidad, y señalanao el plazo de subsana~


